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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

c¡udad de México, a 1 1 oCT 2018

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artlculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones I y X,21.27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta procuradur¡a
Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de Méx¡co, 4 fracc¡ón tV, 52 fracción t, y 101
primer párafo de su Reglamentot habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2o17-3884-SOT-1619 relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organ¡smo
descentralizado, emite la presente Reso¡ución considerando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

En fecha 23 de noviembre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denuñció ante esta
lnstrtuc¡óñ presuntas contravenciones en mater¡a de desarrol¡o urbano (uso de suelo), amb¡ental
(ruido y vertimiento de sustancias al drenaje) por la reparación de máqu¡nas de coser en calle
Manuel Caballero númeto 22, departamento 101-8, colonia Obrera, Alcáldía Cuauhtémoc, misma
que fue adm¡tida med¡ante acuerdo de fecha M de diciembre de 2017

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó el reconocim¡ento de hechos, y se informó a
la persona denuncrante sobre dichas diligenc¡as, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS
4, 25 fracciones I y lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de [¡éxico, as¡ como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

Durante el reconocim¡ento de hechos llevado a cabo por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en calle Manuel Caballero número 22, departamento 101-8, colonia Obrera, Alcald¡a Cuauhtémoc,
se observó un inmueble de departamentos de 3 niveles, al interior un patio y escaleras. No se
observaron actividades de reparación de máquinas o emisiones sonoras ni vertimiento de
sustancias.

Adicionalmente, de la consulta real¡zada al Programa Delegacional de Oesano¡lo Urbano en
Cuauhtémoc vigente, se desprende que al sitio objeto de investigación le aplica la zonif¡cación HC
4/20, Habitacioñal con Comercio, 4 niveles máximos de construcción, 2oo/o de átea libre, donde el
uso de suelo para reparación, mantenimiento, renta de maquinaria y equipo en geneÍal se
encuenka permitido en planta baja

Al respecto, mediante oficio PAOT-05-300/300-9840-2018 se exhortó al propietario del inmueble
objeto de investigación a cumplir con los permisos y/o autorizaciones conespondientes, poÍ lo que
mediante correo electrónico remit¡ó diversas imágenes del departamento, as¡ como escrito en el
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establecimiento mercantil

Lo anterior se hizo del conocimiento de la persona denunciante y se solicitó proporcionar elementos
que permitieran determinar contravenciones a la nomatividad ambíental y de¡ ordenamiento
territorial. En fecha 01 de octubre de 2018 mediante correo electrónico aportó imágenes
presuntamente relacionadas con el sitio investigado, pero no así, evidencia o elementos
relacionados con la acüvidad de reparación de máquinas de coser.

No obstante lo anterior mediante correo electrónico se solicitó a la persona denunciante que
indicara fecha y hora para realizar la medición de ruido correspondiente por las actividades
denuncaadas por lo que con fecha I de octubre de 2018 mediante coneo electrónico manifestó que
no es posible dar fecha para la medición de ruido ya que en ese momento no se está realizando la
actividad denunciada

En conclus¡ón no se constataron los hechos denunciados consistentes en la reparación de
máquinas o emisiones sonoras ni vertimiento de sustancias en el inmueble investigado respecto de
lo que la persona denunciante no presentó elementos o documentación alguna que acreditara los
hechos que denuñció, manifestando que en ese momento no se está realizando la actividad
denuncaada en ürtud de lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artfculo 27 fracción Vl de la
Ley Orgánica de Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TeÍitorial de la Ciudad de México, al
existir imposibilidad material para continuar con la investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuñciados, y la valoración de las pruebas que existen
en elexped¡ente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méxjco, 90lracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y
327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Duranle el reconocimiento de los hechos denunciados realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría en calle Manuel Caballero número 22, departamento 101-8, colonia
Obrera, Alcaldia Cuauhtémoc, no se constató la reparación de máquinas o emisiones
soñoras n¡ vertimiento de sustancias

2. Al s¡tio investigado de conformidad con el Programa Oelegacional de Desarrollo Urbano en
Cuaúhtémoc vigente le aplica la zonificación HC 4120, Habitacional con Comercio, 4 ñiveles
máximos de construcción, 21o/o de átea libre, donde el uso de suelo para reparactón,
manten¡miento, renta de maquinaria y equipo en general se encuentra permitido en planta
baja
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que señaló que el inmueble era habitado por su familia y que no se trataba de algÚn
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3 Se hizo del conocimiento de la persona denunciante que no se constataroñ los hechos
denuñciados solicitándole elementos de prueba de las actividades objelo de invest¡gación
sín embargo no proporcionó evidencia o elemenlos que permitan coñt¡nuar con la
investigación manafestando además, que por el momento no se está realizando la activ¡dad
denunciada consistente en la reparación de máquinas de coser, por lo que se actualiza el
supuesto previsto en el artículo 27 ftacción Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al existir imposib¡lidad
material para continuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe a¡ análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e¡ expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el art¡culo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del
Ordenamiento Tenitoial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese ¡a presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a ¡a Subprocuradur¡a de Asuntos Juridicos
para Su archrvo y resguardo. -----------
Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del miento Territorial de la Ciudad de México. ---
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer pá(afo de este
rnslrumenlo es de resolverse y se'------


